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RV: REQUERIMIENTO PROBATORIOA

DITRA DECUN-TAH <ditra.decun-tah@policia.gov.co>
Mié 15/11/2023 14:18
Para:​Juzgado 27 Administrativo Sección Segunda - Bogotá - Bogotá D.C. <admin27bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>​

1 archivos adjuntos (251 KB)
23ActaAudienciaInicial.pdf;

Bogotá,  15 de noviembre de 2023 

Dios y patria buenas tardes 

Me permito informar que revisada las bases de esta Seccional, el señor funcionario no
laboran en la Seccional de Tránsito y Transporte Cundinamarca, por dicho motivo se
devuelve por competencia. 
 

Atentamente,  

De: DITRA SETRA-DECUN <ditra.setra-decun@policia.gov.co>
Enviado: miércoles, 8 de noviembre de 2023 10:53 a. m.
Para: DITRA DECUN-TAH <ditra.decun-tah@policia.gov.co>
Asunto: RV: REQUERIMIENTO PROBATORIOA
 

Bogotá D.C. noviembre/ 2023
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Dios y Patria 

Respetuosamente me permito remitir documento para su verificación, conocimiento y
demás fines pertinentes.

Atentamente, 

Elaboró: PT. Ximena Herrera C. Cel:3112319341

De: DECUN ASJUR <decun.asjur@policia.gov.co>
Enviado: martes, 7 de noviembre de 2023 8:08
Para: DITRA SETRA-DECUN <ditra.setra-decun@policia.gov.co>; DECUN GUTAH <decun.gutah@policia.gov.co>;
DECUN GUTAH-CITA <decun.gutah-citaciones@policia.gov.co>
Asunto: RV: REQUERIMIENTO PROBATORIOA
 
 
 
De: Juzgado 27 Administrativo Sección Segunda - Bogotá - Bogotá D.C. <admin27bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado el: miércoles, 1 de noviembre de 2023 2:47 p. m.
Para: DECUN NOTIFICACION <decun.notificacion@policia.gov.co>; DECUN ASJUR <decun.asjur@policia.gov.co>;
DITAH ASJUR1 <ditah.asjur1@policia.gov.co>; ditah.asjur@policia.gov.co
CC: albertocardenasabogados@yahoo.com; acdabogados@yahoo.com; asesorias.fernandacaceres@hotmail.com
Asunto: REQUERIMIENTO PROBATORIOA
Importancia: Alta
 

JUZGADO VEINTISIETE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA  

 
Bogotá D.C., 1o. de noviembre de 2023
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OFICIO No. 174
 
Señores
DIRECCIÓN DE TALENTO HUMANO DE LA POLICÍA NACIONAL
Bogotá D.C.
 
RADICACIÓN: 11001-33-35-027-2022-00334-00
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO
DEMANDANTE: YESSICA ALEXANDRA MARÍN VÉLEZ (EN CAUSA PROPIA Y EN REPRESENTACIÓN
DE SU HIJA MENOR EMMA SARAITH ARIAS MARÍN)
DEMANDADA: NACIÓN-MINISTERIO DE DEFENSA-POLICÍA NACIONAL
 
ASUNTO: REQUERIMIENTO PROBATORIO
 
TÉRMINO: 10 días
 
En cumplimiento con lo ordenado en auto dictado en audiencia inicial virtual realizada el 30 de octubre de 2023, de
manera atenta y respetuosa se le requiere para que, en el término de 10 días, contado desde el día siguiente al
recibo de la respectiva comunicación, remita con destino a este proceso, los siguientes documentos:
 

“1. Copia del expediente laboral del señor Cristian Camilo Arias Mesa, quien se identificaba con la
cédula de ciudadanía No. 1.006.117.759 expedida en Ibagué.
 
2. Copia de la resolución mediante la cual ingresó al escalafón en el grado de patrullero el señor
Cristian Camilo Arias Mesa, quien se identificaba con la cédula de ciudadanía No. 1.006.117.759
expedida en Ibagué.”
 

Para los fines pertinentes remito en archivo PDF copia del acta de la citada audiencia. 
 
En caso de no dar cumplimiento a lo ordenado por esta corporación, el responsable se verá incurso en las acciones
disciplinarias de conformidad a lo señalado en el numeral 1º del artículo 34 de la ley 734 de 2002 y hacerse
acreedora a las sanciones previstas en el numeral 3 del artículo 44 del CGP, en concordancia con el artículo 59 de la
Ley 270 de 1996.
 
Atentamente, 
 
MARTHA ISABEL LASSO CARDOSO  
Secretaria 
Juzgado Veintisiete Administrativo del Circuito de Bogotá 
 
Apreciado usuario: Los memoriales deben ser radicados en la Oficina de Apoyo para los
Juzgados Administrativos al correo
electró nico correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, indicando los 23 nú meros de
radicació n el juzgado al cual se dirige y las partes del proceso. 

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si
no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y
eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de
hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las
que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.


